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La sentencia
Si algo necesita con urgencia el

pueblo español es que se cierre
cuanto antes la triste página que se
abrió en su Historia el 23 de febrero
de 1981. Pero más aún que el hecho
de cerrar una herida importa que se
cierre por los caminos de la Ley. En
este sentido, la-sentencia es riguro-
samente histórica.

Era especialmente difícil, además.
Pues si todos los españoles presen-
ciamos en este caso el delito, eran
muchas las interpretaciones, las va-
loraciones que existían en la comu-
nidad nacional. Y no se trataba de
complacer a nadie, sino de hacer jus-
ticia. De lograr que el proceso, pri-
mero, y la sentencia, después, no
abrieran grietas en la conciencia na-
cional o en algunos de sus estamen-
tos fundamentales, con lo que las he-
ridas abiertas el 23 de febrero
podrían prolongarse y ensancharse.

Hoy la sentencia está ahí. Y
ABC, que señaló ya al comienzo de
este proceso su plena aceptación del
veredicto, se siente hoy confortado al
comprobar que a su adhesión a toda
sentencia emanada de un Tribunal
legítimamente constituido se añade,
en este caso, el sentido de una reso-
lución en la que no sólo se han cum-
plido escrupulosamente las normas
legales, sino que tiene también en su
vertiente histórica capacidad bas-
tante para superar un capítulo trau-
mático de la transición hacia la de-
mocracia.

En la sentencia destacan los si-
guientes hechos: estamos ante una
resolución fundada en un estricto
criterio jurídico que ha valorado la
distinción entre los delitos de rebe-
lión y de conspiración y ha pesado
con atención las circunstancias
agravantes, atenuantes o eximentes,
así como los grados de ayuda, tenta-
tiva o consumación de los delitos.
Consecuencia de este enfoque es, por
un lado, la dureza de las penas im-
puestas a loa principales acusados y,
por otro, la mayor comprensión

tanto hacia los encausados que inter-
vinieron en la conspiración pero no
llegaron a alzarse en armas, como
hacia aquellos en quienes pesó deci-
sivamente la «obediencia debida a
sus jefes».

Estamos, pues, ante una sentencia
matizada, que sería injusto calificar
globalmente de más o menos dura.
Todo ello, sin olvidar que en esta
sentencia pueden resultar más dolo-
rosas las accesorias que las mismas
penas de prisión.

A la hora desvalorar el fallo hay
un hecho que nos parece fundamen-
tal. Admitida en la Constitución la
jurisdicción militar con idéntica
competencia juzgadora en su ámbito
que la que tiene en el suyo la juris-
dicción civil, carece de sentido cual-
quier tacha que se haga á un Tribu-
nal militar porque emita sentencias
sobre militares. No se quiebra ni se
tuerce ninguna condición o exigen-
cia de imparcialidad porque los
jueces y los procesados pertenezcan
al mismo estamento profesional. Es,
pues, absurdo sostener que estos
Tribunales son juez y parte, cuando
se trata de una jurisdicción plena-
mente legitimada y especialmente
cualificada para entender acerca de
delitos en cuya valoración cuenta de
modo singular la condición profesio-
nal de sus autores, sin que los altísi-
mos méritos militares de algunos de
los procesados hayan hecho temblar
la mano de sus jueces. Quienes .du-
rante meses repitieron tercamente
que el juicio no se celebraría o asisti-
ríamos a una farsa harían bien hoy
en retractarse de sus irresponsables
augurios. Porque ha sido el propio
Ejército quien ha juzgado y conde-
nado a algunos de sus miembros.
Caen con ello de su base todos los
planteamientos que quisieron ver en
este juicio un proceso contra el Ejér-
cito. Con ello vuelve el Ejército espa-
ñol a dar pruebas de su respeto a la
legalidad. Lo mismo que el 23 de fe-
brero de 1981 supieron distinguir

muy bien el gesto de unos pocos de
la mayoritaria obediencia de las
Fuerzas Armadas a BU jefe máximo,
vuelven ahora a distinguir los cami-
nos para servir a la Patria del ca-
mino de la rebelión.

¿Y ahora? Tres aspiraciones nos
parecen necesarias:

La primera es que se cierre cuanto
antes esta página sobre la conciencia
nacional. Serán lógicos los recursos
de los condenados. Puede resultar
comprensible el del Gobierno, aunque
la paz y la serenidad del país estén
por encima de los problemas singu-
lares o accesorios.

La segunda es la esperanza de que
todo el país, tanto los que conside-
ran excesivas como quienes juzgan
blandas las sentencias, sepan asumir
y respetar unas resoluciones surgi-
das procesalmente de un Tribunal le-
gítimo. Cualquier polémica en la opi-
nión pública sobre detalles menores
no sería, creemos, sino una forma, de
poner en peligro la relación entre la
sociedad civil y el estamento militar:
relación crispada por quince meses
de incertidumbre y de estúpidas pro-
vocaciones.

La tercera es la seguridad de que
el Ejército, que supo ser fiel el 23 de
febrero y que ha querido ser justo
ayer, seguirá ejerciendo ese patrio-
tismo con la asunción no emotiva de
una sentencia que —¿cómo no
verlo?— resultará dolorosa para
unos e irá contra las ideas persona-
les de otros.

Es- hora de que todos arrincone-
mos prejuicios, partidismos y resen-
timientos en aras del bien común y
del respeto a la Justicia. ,E1 golpe de
Estado del 23 de febrero fue un in-
digno atentado contra la soberanía
nacional; un atentado que vimos
todos y cuya culpabilidad se san-
ciona hoy. Y hay que celebrar que
sea la Ley quien cierre definitiva-
mente esta triste, inquietante, pá-
gina de nuestra historia colectiva.


